
  

Para visualizar el documento completo visita nuestro sitio web. 

Link: http://omnia.udla.edu.ec/documentos/Documents/P_Selección%20personal.v1.pdf 

 

Selección de personal 

Establece los lineamientos para que durante el proceso de selección del 
candidato a ocupar una plaza dentro de la Universidad, se consideren los 
conocimientos mínimos de seguridad y salud ocupacional del candidato. 
 
Para esto se realizarán las siguientes actividades: 
 
Recursos Humanos 
 

 Aplicar procedimiento para realizar la selección de personal. 

 Tomar el test de conocimientos generales en seguridad y salud 

ocupacional. 

 Enviar el test a Seguridad y Salud Ocupacional para que se 

proceda con la calificación del candidato (Idóneo, Idóneo con 

restricciones, no idóneo). 

Seguridad y Salud Ocupacional 
 

 Calificar el test de conocimientos generales en Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

 Emitir conjuntamente con la calificación del candidato, la 

recomendación de inducción y capacitación general o capacitación 

especial o específica. 
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